
 
 
ARTICULO 1. Del nombre y domicilio.   
 
1.1.  Nombre: La Asociación se denomina por su naturaleza Federación Alianza Evangélica 
Costarricense, que en adelante se conocerá como Alianza. 
1.2.  El domicilio de la Alianza será la ciudad de San José, República de Costa Rica. 


